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CIRCULAR 4/2018 

 
 
 
 

Boadilla del Monte, 24 de septiembre de 2018 

 
 
 
 
Estimados/as  propietarios/as: 
 
En la pasada asamblea General, el punto 4º del Orden del Día, “Renovación y/o 
elección de los miembros del Consejo de Gobierno de la mancomunidad”. La 
personas presentadas y votadas fueron siete, siendo preceptivo por los Estatutos, que 
haya un máximo de seis y un mínimo de tres. El pasado 6 de septiembre en reunión de 
los candidatos, tomaron posesión seis tras la renuncia de D. Miguel García Bravo, por 
lo que cumpliendo con el máximo previsto se constituyó la Junta de Gobierno. La 
pasada semana presentaron su renuncia D. Enrique García Carballo y D. David San 
Prudencio, por lo que la Junta queda constituida como a continuación se expone: 
 
PRESIDENTA: Dª MARIA ÁLVAREZ LAPEÑA 
VICEPRESIDENTE: D. JUAN JOSÉ GOMEZ AMARO 
TESORERA: Dª DIANA CAÑADA ÁLVAREZ 
VOCALES: D. GUSTAVO GARCÍA OCHOA  
SECRETARIO-ADMINISTRADOR: D. FRANCISCO JAVIER NICOLÁS BLÁZQUEZ. 
 
 
Po otro lado y como se ha hecho en anteriores circulares, recordarles que el teléfono y 

washaap del servicio de conserjería 669 081 261 está a su disposición para que 

puedan comunicar con ellos para cualquier cuestión o irregularidad en el estado de 
mantenimiento y / o conservación de las calles, recordando así mismo que las labores 
de Conserjería incluyen lógicamente el poder recibir paquetería o mensajería si así lo 
necesitan y si no estuvieran Vds. disponibles en la entrega, así como recepcionar y 
dirigir a quien visite a algún miembro de la Comunidad (visitas, servicios de 
reparaciones, mantenimientos, etc…). Para la recepción de paquetes, les rogamos 
firmen la autorización que estará a disposición de los conserjes a fin de que cuenten 
con su aprobación. 
 
Agradeciendo su colaboración, reciban un cordial saludo. 
 
 

Javier Nicolás Blázquez. 
Administrador.  


